
MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 113

lesiones imprudentes; cantidad que deberá
ingresar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” de este Juzgado abierta en “Banes-
to” con el número 2706/0000/78/0023/08,
bajo apercibimiento de que en caso de no
verificarlos se procederá a su exacción por
la vía de apremio, y si resultara insolvente se
aplicará la responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas de multa impagadas.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
forma en el plazo de tres días que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
y requerimiento de auto de firmeza a don
Valentín Dumitri Ivanciv, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Fuenlabrada,
a 18 de diciembre de 2008.—El secretario
(firmado).

(03/1.078/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el presente
juicio de faltas número 74 de 2008 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 66 de 2008
En Alcobendas, a 14 de marzo de 2008.—

Vistos por doña María Nieves Bayo Recue-
ro, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de Alco-
bendas y su partido, los presentes autos de
juicio rápido de faltas número 74 de 2008,
seguidos por una presunta falta de hurto, en
el que han sido partes el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y como
implicados: don Manuel Pérez Lara, repre-
sentante legal del establecimiento “Alcam-
po”, como perjudicado, y don Luis Manza-
nedo Rueda, como denunciado, dictando la
presente resolución:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Manzanedo Rueda, como autor penalmente
responsable de una falta de hurto en tentativa
prevista en el artículo 623.1 del Código Penal,
en relación con los artículos 15.2 y 16 del
mismo cuerpo legal, a la pena de un mes de
multa, con una cuota diaria de 9 euros, con la
responsabilidad personal subsidiaria que esta-
blece el artículo 53 del Código Penal para el
supuesto de impago, y a que indemnice en
concepto de responsabilidad civil al represen-
tante legal del establecimiento “Alcampo” en
la cantidad de 9,24 euros, así como al pago de
las costas causadas en este procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Manzanedo Rueda,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/1.101/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Don Luis Miguel Nieto García, secretario
del Juzgado de instrucción número 1 de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 53 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Begoña García
Muñoz, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Leganés, los presentes autos de juicio inme-
diato de faltas número 53 de 2008, seguidos
por la presunta falta de hurto, en los que han
sido partes: el ministerio fiscal, en represen-
tación de la acción pública; de otra, como
testigo, don Melchor García de Benito;
como perjudicado, don Carlos Martín Mar-
tín, y como denunciado, don Beauti Peter,
he venido a dictar la presente resolución, a
la que sirve de base el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Beauti Peter, como autor responsable de una
falta de hurto, en grado de tentativa, previs-
ta y penada en el artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de un mes de multa, con
cuotas diarias de 6 euros, con el apercibi-
miento expreso de que en el caso de impago,
por cada dos cuotas impagadas deberá cum-
plir un día de privación de libertad en centro
penitenciario, y al pago de las costas causa-
das en la tramitación del presente proce-
dimiento, si las hubiere. Hágase entrega defi-
nitiva al establecimiento comercial “C & A”
de los efectos intervenidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Beauti Peter, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 17 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/1.070/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 319 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Felisa Silva Bote, como autora responsable

de una falta intentada de hurto del artícu-
lo 623.1 del Código Penal, en relación con
los artículos 16 y 62 de dicho cuerpo legal,
imponiéndole la pena de treinta días de
multa, con cuota diaria de 4 euros, con con-
dena en costas, si las hubiere. La condena-
da, en caso de impago de la multa impues-
ta, quedará sujeta a la responsabilidad
personal subsidiaria del artículo 53 del Có-
digo Penal, es decir, un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Felisa Silva Bote, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 22 de diciembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/1.067/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Roberto Mario León Cruz, contra la empre-
sa “Técnicas Empresariales Alfil, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 23 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 3.198,26 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
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dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas Empresariales Alfil,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Khalid el Allouchi y don Hassan el Allou-
chi, contra la empresa “Cubiertas Pizarra
Manuel García Ruiz, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 26 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 9.343,51 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cubiertas Pizarra Manuel Gar-
cía Ruiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.126/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Galo Sánchez Arcediano, doña Mercedes
Sánchez Algar, don Miguel Clemente Iz-
quierdo, doña Nuria Clemente Lozano, don
Alberto García Fernández, don Vicente de
Lucas Martínez y doña Patricia de Lucas Pa-
lomino, contra la empresa “Fucper, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 23 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 63.650,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fucper, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.114/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Díaz Guerra Pizarro, contra la em-
presa “Cosidur, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Marcos Díaz Guerra Pizarro, contra
“Cosidur, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 3.796,76 euros, más 379,67 euros
en concepto de intereses y de costas calcula-
dos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, entidad 0030, sucursal 1143, DC 50,
con número 2499/0000/00/0488/07, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


